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COMUNICADO DEL CONVENIO AGRÍCOLA, FORESTAL Y PECUARIO 

5 DE JULIO CONCENTRACIÓN FRENTE A LAS PATRONALES 
COAG Y ASAJA 

 ¡POR UN CONVENIO DIGNO YA! 
 

Compañeras y compañeros, 

Ante la actual posición de los empresarios en la mesa negociadora, que básicamente consiste en su 

intención de empeorar las condiciones y bajar los salarios de las trabajadoras afectadas por el 

convenio, que son aproximadamente unas 25.000 personas de la Región de Murcia. 

Después de 5 años de negociación infructuosa y sin convenio al no poder alcanzar un acuerdo que 

supusiera avances para las trabajadoras del sector agrícola de la región, incluso cuando las 

representantes de las trabajadoras en la mesa negociadora han estado dispuestas a ceder en la 

mayor reivindicación de los empresarios desde el principio de la negociación, modificar la paga de 

San Isidro, los empresarios han comunicado en la última reunión que esto no es suficiente y que no 

firmarán el convenio, a no ser que las trabajadoras acepten, no sólo la modificación de la paga, si no 

que exigen poder absorberla y compensarla completamente, hasta su desaparición completa, sin 

incrementos salariales para el 99% de las trabajadoras, lo que supone en la práctica una bajada de 

salario para éstos. 

Llegados a esta situación insostenible, el pasado 22 de mayo, se celebró una asamblea de delegadas 

del convenio donde se decidió unánimemente comenzar un calendario de movilizaciones que 

finalizará con una concentración de las trabajadoras del campo, almacenes agrícolas y ganaderías de 

la Región de Murcia, el próximo 5 de julio, afectadas por este convenio, a las puertas de las sedes de 

las patronales, para decirles: BASTA YA, QUEREMOS UN CONVENIO DIGNO YA, EXIGIMOS LA 

MEJORA DE NUESTRAS CONDICIONES LABORALES Y DE LA PROTECCIÓN DE NUESTRA SALUD, NO 

QUEREMOS SEGUIR SIENDO TRABAJADOR@S POBRES QUE COBRAN APENAS EL SMI, SI L@S 

TRABAJADOR@S AGRÍCOLAS Y DEL CAMPO SOMOS DECLARAD@S COMO ESENCIALES PARA LA 

ECONOMÍA DE LA REGIÓN QUEREMOS UN INCREMENTO SALARIAL ACORDE A ESTO, Y SI NO, NO 

HABRÁ MÁS TRABAJADOR@S ESENCIALES  PARA TRABAJAR EN EL CAMPO, ALMACENES Y 

GANADERÍAS.        

Desde los 3 sindicatos que formamos la parte social de la mesa negociadora en representación de 

las trabajadoras/es queremos hacer un llamamiento irrechazable para l@s trabajador@s del 

convenio: el día 5 no puede faltar nadie. Si quieres luchar por tu convenio y por mejorar tus 

condiciones laborales y salariales, este es el momento: EL DÍA 5 NO FALLES.   


